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ori-;€U en la subestacion de lbeas de Juarros, propiedad de la 
Empr .sa p~ti~ionaria. y su t~rmino, en Quintanar de la Sizrra. 

2." fr.s sUJ.sLaciollzs dz transformación alimontadas por 
la lm~a ant~riDr. simadas en Casca~ares de la Sierra, Salas 
de los Infantes y Quintanar de la Sierra. donde se instalarán 
transformadores trifásicos de relación 43/13,2 kV. Y de 500 kVA. 
de potencia, en caaa una de las dos primeras localidades, y de 
3.000 kV A., en la última mencionada. Todas las subestaciones 
contarán con posiciones a 45 kV. para entrada y salida de 
línea; en cuanto a pOSición de salida a 13,2 kV., quedarán pre· 
vistas una el! Cascajares y tres en cada una de las subestaciones 
de Salas y Quintanar. Los circuitos. a la tención de 13,2 kV .. se 

'protegerán con los corr2spondizntes interruptores automáticos. 
La energia precisa para atención de los servicios auxiliares 
propios de cada subestación se conseguirá con sendos trans
formaaores trifásicos de 7,5 kVA de potencia y relación 
13,2/0,22 kV. 

::S.O Tres lineas de transporte de energia eléctrica trifásicas, 
de un circuito a 13,2 kV., cón conductores de cable de aluminio
acero de 46,24 milímetros cuadrados de sección cada uno. sobre 
aisladores rígidos y cadenas de ellos en apoyos de hormigón 
armado. Todas tendrán su origen en la subestación de Quin
tanar de la Sierra y su término en Neila,' de Regumiel de 
la Sierra y H.pntoria del Pinar, respectivamente. La prime
ra, cón un recorrido de 11 kilómetros de longítud; la segun
da, 7,5 kilómetros, y la tercera, :43,5 kilómetros, incluyendo 'en 
ellos las longitudes de las d'erivaciones a Canicosa de la Sierra. 
Palacios de la Sierra. Las~lIivas del Pinar y Ja Aldea y Rabanera 
del Pinar. 

4.0 Los Siguientes centros de transformación, todos ellos de 
relación 13,2/0,22: en Quintanar de la Sierra, Regumiel de la 
Sierra y Vilviestre del Pinar. de 400 kVA. de potencia cada 
uno;. de 200 kV A. de potencia en cada uno, en las localidades 
de Palacios de la Sierra, Canicosa de la Sierra y Hontoria del 
Pinar; de 100 kVA de potencia, en Neí1a,. y en Rabanera del 
Pinar, La Aldea del Pinar y Las Navas del Pinar, de 50 kVA. de 
potencia cada uno. . .' . . 

5.0 Construcción de las respectivas redes de distribución en 
baja tensión en cada uno de los lugares mencionados en el 
apartado anterior. 

La finalidad de· estas instalaciones es la de atender adecua· 
damente le. demanda de energía eléctrica de los lugares que 
quedan afectados por ellas. 

Las salidas a 13,2 kV. previstas en las subestacíones de Cas
cajares de la Sierra y Salas de l~ Infantes esta~~ destinadas: 
la primera, a conexión de una lmea para summlstro de una 
explotación mínera establecida en la comarca, y las tres de la 
sub estación de Salas al servicio de las industJiias de la localidad 
que lo soliciten y de pueblOS de la zona. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima. de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo afio y las espeCiales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en (marcha será de dos afios, contad?B 
a partir de la fecha de publicación de la presente Resolucion 
en el «Boletín OfiClal del Estado». 

2 • La instalación de las líneas y subestaciones se ejecutará 
.de· ~cuerdo con las caracterlsticas' generales cons~~nadas en ' el 
proyecto 5lue ha servido de base a la tramitaclOn del expe
diente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949. . 

3 a La DelegaCión de Industria de Burgos comprobara si 
en ~l detalle del proyecto se cumplen' las co~diciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricl~ad, ef~ctuando 
durante las obras de instalación, Y una vez termmadas e~tas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su ~umpl1miento 
y al de las condiciones especiales de esta ResolU~lón Y en re
lación .con la seguridad pública. en la forma espeCificada en las 
disposiciones vigentes. . ' 

4." El peticionariO dará cuenta a la DelegaCión de In~us~rla 
de Burgos de .la terminación de las obras, para s';1 reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta de autorlzació~ de fun
cionamiento. en la que se hará constar el cumplimiento por 
~arte de aquél de la¡¡ condiciones especiales y ,; demás dispOSI-
ciones legales. .. 

5.- La AdministraCión dejará sin efecto la presente autor/ 
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos qUE' deb~n figurar en lOS docuIlJ.entos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 Y preceptos establecidOB en la del 
23 de febrero de 1949. ' 

6." Los element.os de la instalación proyectada serán de prl> 
~dEncia nacional 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y' efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afies. 
Madrid. 12 de abril de 1962.-EI Director general, José Garcia 

USltllU. 

Sr. Ingenielio Jefe de la DelegaCión de Industria de Burgos 

RESOLUCION de la Direcczon General de Industria por 
la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Socie.dad Anónima», la instalación de la línea de transo . 
porte de energía eléctrica y el centro de transformación 
que se citan. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de Pontevedra, a instanCia de F E N. O. S A., con domicilio 
en La Coruña, calle Alcalde Manuel Casas, en solicitud de au
torización para instalar Una línea eléctrica y un centro de trans
formación,., y cumplidos los trúmites reglamentarios ordenados 
en las disppsic\One~ vigent • .s: / 

Esta Dirección, General, a pJ;opuesta de la Sección corres pon
dient~ de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Fuerza~ Eléctrica.,; del Noroe"te, S. A.». la msta
lación de una línea de transporte de energía electrica tfIfásica. 
de un circuito a 15 kV. con conductores de varilla de cobre 
ae 7,07 mm,. de sección cada uno. sobre aisladores rígidos en. 
apoyos de madera. 

El recorrido de 880 metros de lOngitud" tendrá su origen en 
San Pelayo de Navia y su término en la playa de Samil. En 
este lugar se instalará un centro de transformación. con tras
formador de 75 kVA relació,l 15.000/275-159 V 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fij-adas en la 
Norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre' 
del mismo año y las especiales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha será de dos meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficia, del Estado». 

2." La instalación de la· lmea y centro de trans!ormaclón se 
ejecutará de aC4erdo con las características generales consigna
das eÍl el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente. debiendo adaptarse en todos sus detalles a la¡, ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero dE' 1949; . 

3." La Delegación de Indusna de Puntevedra comprobara si 
en el detalle del proyecto se cumplen 'as condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad. efectuando 
durante las obra¡, de Instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su . cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en .relación con la seguridad pública. en la forma espeCificada en 
las disposiCiones vigente¡,. ' 

4.. El peticionario dara cuenta a la Delegación, de Indus
tria de Pontevedra de la terminación ,de las obras, para su re
conocimiento definitivo y leva'ntamient"o del acta de alltoriza
ción de. funcionamiento. en la que se hará constar el cumpli
miento: por parte de aqué, de las l!ondicione¡, especiales y 
demás disposiciones legales 

5.. La Administración dejará sm efecto la presente autori" 
zación, en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condicione.- ·irppuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en lus documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta d!' la Orden ministerial 
de 12 de septiembre dE' 1939 Y 'preceptos establecidos en la del 
23 de febtero ' de 1949. 

6.. Los element.os de la .instalación proyectada serán ge pro
¡:edencia nacional. 

Lo digo a. V S. para su conocimiento y efectos. 
Di\ls guardé a V. S. muchos años 
Madrid, 14 de abril ' de 1962.-El Director general. José Garcia 

Usat:lo. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Ind.ustria de Pontevedra. 


